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DE  M A D R I D
S U M A R I O

l i a r te  «iflclal 

iililatfiPlp ^  Ji Soerra:
Beal (Hrdm concñdUn^ la cruz de segunda 

dkxse Mérito Militar  ̂ <̂ n distintiva 
blanco, pensiofjUJtdáfkd Tríente (joroneí 
de. MgmMéros JO. /osé Madrid Búie^

Olra úOíkcedimdoa  ̂ Oficiales é indi
viduos dé tropa eomprendidos m  la reía- 
ción que se puUica, las recompensas que 
d a xd a u m  ee íe señcdaf 

Otra coneédiendo la erde de segtmda cía
se del MéntQ, ííJüitar blcmca, pen^on^- 
dUf a l Médico Mayor de Baniáad Militar 
D. isidro Barcia Julián*

. , Iltalsterto da
Beal orden disponiendo se creen e^ la se- 

rie B los documentos timbrados de Adua
nas que se ^dioais.

lílnistértó dp PóMenté:
Beal orden^aprot^do el aparato dé pagif 

previo tipo B, pára ser adicionado a tos 
contadores eléctsiiqqs.^

Btra di^oniendo] se anuncie un concursó 
deproppci^ para la construcción del fe

rrocarril estratégico de Pamplona á Lo- 
groño por Estella,

Ótrpi prorrogando hasta él dia 20 del ac
tual él plazo cmcecido por ía Beal orden 
de 4 de Julio último para la elección de 
lós obreros qm han de ser pensionados 
en el extran^eroé 

Otra aprobando él presupuesto para adqui
sición de un tren de desfon^  ̂con d$stino

tura regúmaJ de C iuó^  ^
Adnlalstraotiñ ̂ tr á i;

Estado.—Asuntos cóntenciosós.—Anun- 
glando él faUecimiehfo en él extranjero 
de los súbditos españoles que se indican, 

6 9 ACIA Y Justicia.—Tribunal Supremo. 
Sala de lo Oóntencioso Admimstratlr 
sp.'T-Belación de los pleitos incoados ante 
esta Sala.

Gobbrnacióií.—Direccióii Geiieral de Ad
ministración.—Citando cí ¡08 tépresim- 
tqnies é interesados en les beneficios dé Ja 
obra pía instituida en Villel de Mesa y 
Algar {Guádalajara) por los Marqueses 
de Vül^,

I nstrucción  P ública .—Subáecreiaría«-T
Bectiflcaciones á anuncios de gposicioñes 
dplazas de Profesoras de EscUélas Ñor-

males, pubUcai^s en lá Gaceta déZ 6 dei 
actuah

Disponiendo sea incluido D* Manuel Be-f 
rraondo y Arregui como opositor á las 
Cátedras de Historia Natutaldé los Ins
titutos de HJmlva y A lhac^

Anunciando haber sido excluida del con*
. curso de trasladóla AífácÜiariá de la Es* 

cutía graduada de Patínela.
Idem hallarse meante eñ^el Conservatorio 

de Música y Declamación una plaza dé 
Profesor numerario ¿tí id em&ianza dé 
piano.

knm o  !.•—Bolsa.—Instituto Meteoro
lógico.—Obsuyatorio na Madrid.— 
Subastas.— Administración Provin
cial.—Anuncios Oficialiss de La Unión 
Carbomra, Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas^ Bqpco Guipúzcoa* 
no, Banco del Comerció de Bilbao, Banco 
de Bilbao, Sociedad c^nim a Minas dtj 
Tesorm^ y Sociedad La Éstrélla.-^SAB- 
toral.—Espeot-ículós. . . ,

Anexo 8.®--Édiotos.
Anexo Tribunal Supremo. — Sala  

DE LO Gontbncioso-Adminmitrativo.— 
Pliegos 38, 39 y 40*

P

I''!

PARTE OFIGIAL 

t u r a n c u  m  M »  M  n n m t s
S, H. elBET D. Alfonso XnX(q. D. g.), 

8. M. la Riina D.* Victoria Engenia, y 
8S. AA. RB. el Principe de Aatnríaa é 
Infantes D. Jrime y Ó.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante siünd.

De iguri bén^cio disfratan las demás 
personad de la Angosto Real Familia,

^  M I I S T É R I O  D E  L A  D E E I I M

BEAIiES ÓRDENES
Exorno. Sr.: El R ey (q. D. g.), de con- 

íórmidad con eliníorme emitido por la 
Inspección General de los Esteblecimieii- 
tos de Instrucción 6 Industria Militar, 
^ue á cpntinuáción se inserta, y por reso
lución de 28 del coirientemesy ha tenido 
á bien conceder al Tenienté Coronel de 
Ingenieros, D. José Madrid Ruiz, la 

' Cruz de n^gunda d ^  del ldérito Militpr, 
con distintivo blanco, pensippada cop el 
10 por loo del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
referido informe ee mencionan.

De Real orden ló digo á V. E. para su 
conocimiento y demás éfectos. Dios guar
de á ,V. E. niRchos años. Madrid, 31 de 
JuliadeiSlO.

AZNAR.
Señor Capitán general de la primea Re

gión.
Inform e que se cita.

Hay un membrete que dice: «inspec
ción General de los Establecimientos de 
instrucción é Industria militar».

«Éxcmo. Sr.: Dé Ééal orden fecha 1.* 
de Abril del presente áño, se remitió á in- 
fprme de esta Inspección General la pro
puesta de recómtcnsa qiie eleva el Gene
ral Jefe de la Sección de Ingenieros de 
ese Ministefio á favor del Teniente Coro
nel del Cuerpo D. José Madrid Buiz, por 
trabajos especiales realizados en laCd- 
mandahcia de Ingenieros de Ceuta, acom
pañándose un ejemplar mi^iti^crito de Xa 
íáemoria presentada por dicho jefe, copia 
de sus ho}ás de servicios y hecpos ó iá- 
formes der primer Jefe de aquella Cór 
mandancia en 1901.

^Posteriormente, en 4 de Septiembre 
último, se remitieron Ips informes del 
Gobernador militar dé Ceuta y del actuéd 
Comandante de Ingenieros de la Plaza, 
uniéndose ál último varias copias.

»La propuesta sé fundk en el relevante 
mérito contraído por el Teniente Coronel 
Madrid, en el desempeño de la comisión 
que se le conñrió de practicar los reco
nocimientos de los terrenos del monte

Acho y campo exterior de Ceuta, con el 
fin de ultimar su clasificación, distribu
ción y aprovechamiento, y en la iritéli- 
gencia y laboriosidad que demostró en 
tan difícil cometido, X>uestas de manifies
to en la Memoria presentada como resul
tado de sil estudio y en los informes emi
tidos por él Coronel Cbmándante da 
Ingenieros, sobre los que él General pro
ponen te llama la atención, por si en su 
vístasele considera ácréedor á recom
pensa.

»La Memoria constando un tomo de 259 
folios, manuséritós en pliego entero, y se 
divide efí dos partes esenciales: lá prime
ra dedicada al monte AchO; la segunda al 
campo exterior de Ceuta, y en ambas se 
sigue el mismo inétqdo de exposición, 
empezando por el éxáihen de loS elemen
tos que han servido de base para este 
trabajo, y su objetó, qué es condensar y „ 
reunir en un solo escrito todos los datos 
y antecedentes qué se han logrado obtó- 
ner relativos á la distribución dé los té- 
rrenqs dé úna y otra zóUá y vicisitudes 
por que este ásuñto ha pasado desde Su

mkrlp en-^ñúltiva, e^taúdo de este 
modo á los éhéárgadok do informar lo* 
expediénfés íñdiVldualés, complicadas 
consultasdeleéájos yRéálés órdenes, etc., 
y facilitando él estudio y resolución de 
los mismós con béheficlo para los into« 
roses del Estado y de los particulares.

^Después se ocupa, en primer lugar, del 
asunto en general, do su importancia, d^  
modo y forma en que so verificó la dis-
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íribución de los terrenos, condiciones 
con que ésta se hizo, trancgocsiones co- 
^netidas, gestiones realizadas en distin
tas épocas para las resoluciones, canon 
impuesto á los usufructuarios y terrenos 
ocupados por Cuerpos y dependencias 
del Ejército.

continuación se transcriben los an
tecedentes de cada terreno en particular 
tomados de los datos sacados do los Ar
chivos y de los que constan en los títulos 
ó escrituras que poseen los interesados, 
incluyendo entre estas parcelas las que 
usufructúan los Cuerpos del Ejército y 
«1 Municipio, y finalmente, expone el 
Teniente Coronel Madrid las soluciones 
que pueden adoptarse, bien se considere 
en estricta justicia, ó bien se tengan en 
cuenta las circunstancias en que los ac
tuales usufructuarios han recibido los te
rrenos que cultivan.

í^En apéndice figuran las copias de los 
documentos que sirven de comproban
tes, se insertan también los informes del 
perito agrónomo acerca del estado de los 
cultivos, clasificación y naturaleza de 
los terrenos y la manera que han tenido 
hasta ahora de ajustarse los colonos á 
las condiciones do cesión y, como resu
men, se añaden numerosos cuadros don-, 
de se exponen en forma sintética cuanto 
encierra la Memoria, encontrándose con 
facilidad los datos que se deseen cono
cer de cada una de las parcelas en que 
©1 terreno está dividido.

>E1 Coronel do Ingenieros que con'"an- 
terioridad á 1901 desempeñaba el cargo 
de primer Jefe de la Comandancia de 
Ceuta, en su informe so manifiesta de 
conformidad con las soluciones propues
tas por dicho Jefe, añade otras que juzga 
deben tenerse en cuenta, encarece la mu
cha importancia que este asunto tiene y 
sintetiza su parecer en estas palabras:

«Entiendo que con el presente trabajo 
»se ha puesto la primera piedra en la re- 
»constitución de nuestro campo y que 
^aceptando sus soluciones será un hecho 
verdadero y Util el objetivo que desde 

»el año 1860 se viene persiguiendo»; con
tinúa diciendo:

«No debo terminar estos renglones sin 
s^rendif, cual se merece, al Comandante 
»del Cuerpo D. José Madrid, y Teniente 
»áo Ceuta D, Bernardo Estrada, auxiliar 
»de aquél en el levantamiento de planos, 
i>el aplauso más sincero por su acabado, 
^completísimo y bien organizado traba- 
»jo, llevado á cabo en breve tiempo, pues 
»ha de tenerse en cuenta que el precita- 
>do Jefe no ha desatendido por éste otros 
^urgentes servicios, y entre ellos última- 
»m©nte, hace un año, los cargos de Ma- 
y>yor de la compañía regional y detall de 
>Comandancia, cuyos solos títulos acu- 
»«an el trabajo que llevan consigo y que 
^generalmente desempeñan aislada mon
ote cada servicio una sola persona. En- 
^tiendo por lo expuesto—concluye di- 
^eiendo—merecen especial recomenda* 
2>ción por tan meritorio trabajo, cada 
^uno en la órbita de su cometido, y me 
> complazco en expresarlo así á su auto- 
:»ridad»,

3»E1 actual Comandante de Ingenieros 
de Ceuta, [en su informe, dice que pe r 
Real orden de 3 de Diciembre de 1896 
fué nombrado el Jefe de que se había 
para el desempeño de la expresada Oo- 
misión, empezando desde aquel momen
to á condensar y reunir todo lo relativo

á la distribución de los terrenos del m on
te Acho y seguir sus vicisitudes hasta el 
año 1900; que sin perder momento pro
cedió á efectuar reconGcimientos, levan
tar planos parcelarios y del campo exte
rior para realizar su estudio, haciendo 
todaclase de investigaciones conducen
tes á esclarecimienioB tan complejos y 
enredados, que recopiló todas las disposi
ciones vigentes sobre el particular y las 
puso en relación con la legislación de 
zonas polémicas, y como resultado de un 
trabajo verdaderamente extraordinario 
y d© un metódico y acertado estudio, re
dactó la presente Memoria en 9 de Enero 
de 1901; que el mérito de ésta se realza al 
leer los informes que copia, emitidos con 
motivo de los expedientes de distinta ín
dole, instruidos como resultado de armo
nizar las gestiones practicadas por el en
tonces Comandante Madrid con su lumi
noso trabajo, añadiendo textualmente:

«Nueve años han pasado desde la ter- 
»minación del estudio que motiva este 
»informe, y en su transcurso ha podido 
^comprobarse, á mi entender, Ja gran 
»utilidad de la obra llevada á feliz térmi- 
»no por el hoy Teniente Coronel d© In- 
»genieros, D. José Madrid y Ruiz, en di- 
»cha Memoria, con los planos, estados, 
»cuadros y relaciones que se acompañan, 
»están metódicamente expuestos todos 
»los antecedentes y disposiciones vigen- 
2>íes necesarias para formar concepto é 
^informar acerca de la multitud de inci- 
»dencias que pueden surgir en la coloni- 
»zación del monte Acho y campo ©xte- 
»rior; en dicha Memoria ha condensado 
»ei autor, con claridad y precisión todo 
»lo concerniente al asunto, consiguiendo 
»con su activa laboriosidad é inteligencia 
»que le son reconocidas, salir airoso del 
»difícil cometido que se le había confiado 
»y realizar este trabajo de mérito indis- 
»entibie, que por lo perfecto y acabado, 
»ha facilitado gran parte de las tareas 
^encomendadas á la Comandancia de In- 
»genieros y al Gobierno militar, confir- 
»mando así, que tan acertado estudio es 
»de gran utilidad pública para fundar 
»las relaciones del Estado con los usu- 
»fructuarios y mantener las que deben 
^existir entre los mismos colonos».

»Por todo lo cual considera á este Jefe 
merecedor de recompensa.

»E1 Gobernador militar de Ceuta, de 
conformidad con lo expuesto por el Co
mandante de Ingenieros de la plaza y por 
las mismas razones que él expone, consi
dera el trabajo de que se trata de verda
dero mérito y á su autor comprendido 
en el actual Reglamento do recompensas 
en tiempo de paz.

»En el historial del Teniente Coronel 
Madrid, aparece que cuenta treinta y un 
años de efectivos servicios, que está muy 
bien conceptuado y que posee una Cruz 
de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco; dos de segunda con ©1 
mismo distintivo (una pensionada), y 
ambas concedidas por trabajos especia- 
Io*q la de Isabel la Católica y las medallas 
de Alfonso XIII y conmemorativa de los 
sitios de Zaragoza,

»Por cuanto queda dicho, se ven clara
mente loB resultados de la comisión con
ferida al Teniente Coronel Madrid, que 
ha logrado, de modo muy satisfactorio, 
dar cima á un trabajo tan intrincado 
como el presente, en el que se ventilan

importantes intereses del Estado y de 
particulares; asunto, por su naturaleza, 
lleno de dificultades nacidas de la con
tradicción que existe entre lo que legal- 
meníe está concedido y lo que en la prác
tica se ha venido haciendo, agravado por 
el largo tiempo que lleva sin resolverse 
semejante estado de cosas y siendo esto 
la causa de que el expresado Jefe se haya 
visto obligado á desarrollar una laborio
sidad, superior á todo encomio, en la re
visión de archivos y documentos y en la 
adquisición de nuevos datos sobre el te-» 
rreno para poner en claro los derechos de 
unos y otros y proponer, en su conse
cuencia, las soluciones más en armonía 
con la equidad y la justicia,

»Con minucioso detall©, así se mani
fiesta en el informe últimamente citado, 
del Comandante de Ingenieros de Ceuta, 
que se transcribe casi íntegro, porque 
abarca cuantos puntos hay que conside
rar en esta cuestión y patentiza su im
portancia y gran utilidad, por lo que á la 
Administración de los intereses del Es
tado se refiere, como ya se ha comproba
do en distintas ocasiones.

»La Junta de esta Inspección General 
no cree necesario añadir más á lo ex
puesto, por estimar que con ello quedan 
bien demostradas la utilidad é importan
cia del trabajo y las brillantes cualida
des del Teniente Coronel de Ingenieros 
D. José Madrid, que ha sabido vencer las 
dificultades inherentes al mismo, y con
siderando sus méritos comprendidos en 
el artículo "¿3, en relación con el espíritu 
del caso 10 del 19 del vigente Reglamen
to de recompensas en tiempo de paz, y 
teniendo en cuenta lo que previene el 22 
del mismo, opina por unanimidad que se 
ha hecho acreedor á la concesión de la 
Cruz de segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediato.

»V. E., no obstante, resolverá lo qua 
estime más acertado.

»Madrid, 4 de Noviembre de 1909.«=E1 
Coronel de E. M., Secretario, José Villar, 
Eubricado.=V.® B. :̂ Macías. =  Hay un 
sello que dice: «Inspección General de 
>los Establecimientos de Instrucción é 
^Industria Militar,»

Excmo. Br.: El R e y  (q . D, g .) ,  de con
formidad con ©1 informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción ó Industria Militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 23 del actual, ha tenido á 
bien conceder al Jefe, Oficiales é indivi
duos de tropa comprendidos en la si
guiente relación, las recompensas que á 
cada uno se le señala, como comprendi
dos en las disposiciones que ©n el referi
do informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 31 de 
Julio de 1910.

AZNAR.
Señor Director general do Cría Caballar 

y Remonta,
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Eelación que se cita.

ARMAS ó  CUERPOS

Artillería.

Id e m .,. ,,

Veterinaria. 
Artillería. •.

Administración Militar. 
Artillería........................

Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.

EMPLEOS

T. CoroneL 

Capitán.. . .

Veterinario 1.®. 
Capitán .

Oficial l.V 
Sargento.

Cabo.............
Artillero 2,*̂ . 
O t r o , ,
Otro .
O tro . .. . . . . . .
Otro..............
O tro ... . . . . . .
Otro............
Otro.............

I? 0 M B E E S

D. Carlos Gnitián y García de Vargas. 

» José Goyeneche de la Puente... e.

» Luis Mansilla Berrocal..........
» Tomás Navascués de la Sota.,

> Antonio Beamud Gómez. 
Isidoro Heredia Tejada.......

Mateo Pascual Hernández .. 
Antonio Carmueja Dieguez.
Teófilo Cuende Núñez.........
Tomás Fernández García... 
Fernando Vara Fernández.. 
Pascual Fíarváez Rebolledo.
José Sarto Abad..................
©emeísio Parra Gómez.. . .  
Antolín García Cebes.........

RECOMPENSA QUE SE LES CONCEDE

Cruz de 2.  ̂clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco.

Cruz de 1.°' clase dei Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 dei sueldo de su actual 
empleo hasta el ascenso al inmediato.

Idem.
Cruz de 1.®- clase del Mérito Militar cea 

distintivo blanco.
Idem.
Cruz de plata del Mérito Militar con dís- 

tivo blanco.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General d© los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar».
- «Excmo. Sr.: De Real orden fecha 31 de 

Diciembre último, se dispuso que esta 
Inspección General informara acerca de 
la propuesta de recompensa formulada 
por el Director General de Cría Caballar 
y Remonta, á favor de un Jefe y varios 
Oficiales é individuos de tropa de la Co
misión de Remonta de Artillería, por los 
servicios prestados con motivo de la ad
quisición en Francia del ganado necesa
rio para los segundos grupos de algunos 
Regimientos de dicha arma.

»Con fecha 10 del próximo pasado mes, 
se remitieron copias de las hojas de ser
vicios y hechos, y de las filiaciones y ho
jas de castigos de los interesados.

»Figura en el expediente, además de 
los citados documentos y de la mencio
nada propuesta, copia de un escrito en 
que se da cuenta de las compras efectua
das, y del oficio del Coronel Director de 
la Comisión de Remonta de Artillería 
elevándola á la Superioridad.

»Según S8 consigna en la Memoria, 
suscrita ipor ©I Teniente Coronel D. Car
los Guitián, que presidió las dos Comi
siones nombradas para el indicado ob
jeto, lo acompañaron en ©I desempeño de 
la primera el Capitán D. José Goyeneche, 
el Oficial primero de Administración Mi
litar D. Antonio Beamud y el Veterina
rio primero D. Eduardo Fariñas; y en la 
segunda el mismo Capitán Goyeneche, el 
de igual clase D. Santiago Rocha, el cita
do Oficial pagador y ©1 Veterinario pri
mero  ̂D. Luis Mansilla.

»Dic0  ©1 expresado Jefe que en el mes 
que duró la Comisión primera, se recono
cieron 1.007 cabMlos y yeguas, comprán
dose 533, y que no hubo que lamentar el 
más pequeño contratiempo, gracias al 
celo é inteligencia con que todos cum
plieron sus órdenes; debiendo hacer es
pecial mención del Capitán Goyeneche, 
que con su gran inteligencia d© todo 
cuanto se refiere á la raza y cría caballar 
y su gran conocimiento dei país recorri
do, le hizo fácil su misión.

»En la segunda Comisión, que duró 
cincuenta días, se reconocieron 1,512 ca
bezas y se compraron 1.102, obteniendo

en el conjunto de ambas compras, un be
neficio para el Estado de 550.085,97 pese
tas, diferencia entre lo asignado y lo gas
tado.

»Hace constar también, que ha recibido 
plácemes de todos los jefes de las unida
des á quienes se envió ganado, y que el 
personal que formaba la segunda Comi
sión cumplió igualmente con el celo ó in
teligencia.

»E1 Coronel Jefe de la ComisiónlCen- 
tral de Remonta de Artillería, al remitir 
la Memoria de referencia, hace presente 
el ímprobo trabajo que pesó sobre el Ca
pitán de la misma D. Tomás de Navas
cués, Sargento Isidoro Heredia y nueve 
individuos de tropa que recibieron en 
Irún el ganado, desembalcándolo de loa 
trenes franceses, y teniendo á su cargo 
los diferentes lotes hasta la entrega á las 
Comisiones receptoras de los^cuerpos, y 
conduciendo otros á los puntos de su des
tino.

»E1 Director General de Cría Caballar 
y Remonta, ©n su propuesta, elogia el 
celo é inteligencia del Teniente Coronel 
Guitián y el eficaz auxilio que le presta
ron sus subordinados; confirma que el 
ganado adquirido reúne las mejores con
diciones de remonta y que se ha obteni
do la antedicha importante economía, 
recomendando á dicho Jefe, á los Capi
tanes de Artillería Goyeneche ŷ Navas
cués, Oficial de Administración Militar 
Beamud, Veterinario Mansilla, Sargento 
Heredia y nueve individuos de tropa, 
considerándolos á todos acreedores á re
compensa, y muy especialmente al Te
niente Coronel.

»El examen de los historiales de los 
propuesto?, revela que el Teniente Coro
nel Guitián goza de excelente conceptua- 
ción y se halla en posesión de la Cruz y 
Placa de San Hermenegildo, y Medallas 
conmemorativas de la jura de Alfon
so XIII y del centenario de los Sitios de 
Zaragoza.

»E1 Capitán Goyeneche está muy bien 
conceptuado, y posee una Cruz de María 
Cristina en permuta del empleo de Ca
pitán; dos de primera clase del Mérito 
Militar, una con distintivo rojo y la otra 
con blanco; Diploma de Caballero de la 
Orden francesa de la Legión de Honor; 
Medalla de los Sitios de Zaragoza y Cruz 
de San Hermenegildo.

5> Da igual conceptuación disfruta ©1

Capitán Navascués, condecorado con ía 
Medalla de los Sitios.

3>E1 Oficial primero de Administración 
Militar D. Antonio Beamud, tiene muy 
buenas notas de concepto y ha sido agía» 
ciado/con Medalla de Alfonso XIíI y 
una mención honorífica.

»E1 Veterinario primero D. Luis Man
silla, goza de inmejorable conceptuación 
y posee dos Cruces de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, una 
de ellas con el pasador de Industria mi
litar, está propuesto para una tercera, y 
tiene la Medalla de Alfonso XII, con dos 
pasadores.

»E1 Sargento Heredia está bien con
ceptuado y se halla en posesión de mía 
Cruz cía plata del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, y las Medallas de,:Aliori- 
so XIII y los Sitios de Zaragoza.

»E1 cabo Pascual y los artilleros seg nu
dos Carmueja, Cuende,‘Fernández, Yara, 
Narváez, Sarto, Parra y García, gozan de 
buenas notas de concepto y^ñoíjposeen 
condecoración alguna.

»Para determinar la recompensa que 
merezca cadauno [decios propuestos; y 
ateniéndose á lo que en los informes do 
los .'que,;testigos lie los|hechos, han podi
do apreciarlos, hay que tener en ciíenta 
que el Teniente Coronel Guitián, Jefe de 
las Comisiones de compra, imprimió á 
estas gran actividad y demostró mucho 
acierto y habilidad en la defensa do los 
intereses del Estado, adquiriendo buen 
ganado y con gran economía; que el Ca
pitán Goyeneche, según reconoce con 
laudable modestia dicho Jefe, le hizo fá
cil su misión, gracias á su gran inteli
gencia de todo cuanto se refiere á la hi- 
potecnia, y á su gran conocimiento del 
país; que al Veterinario D. Luis Mansilla 
le incumbió un delicado y penoso traba- 
jo reconociendo escrupulosamente 1.512 
caballos y yeguas, y que el Pagador don 
Antonio Beamud tuvo á su cargo la do
cumentación y justificación de cuontas 
correspondientes al considerable núme
ro de cabezas adquiridas.

»De otra paite, aunque el servicio sea 
más obscuro, es muy importante y exige 
mucho trabajo y esmerada atención el 
prestado por el Capitán NavascuéKS, que ' 
recibió el ganado en Irún, lo desembarcó 
y tuvo á su cargo, entregándolo en parte 
á las Comisicnes receptoras de los Cuer
pos y conduciendo el resto á sus destinos.
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>En cuanto á las clases é individuos 
d " ipi que auxiliaron á este Oñcial en 
f í tido, fácil 0 S comprender que
-r 3 ellos ímprobo y extraordina- 

ajo, dado lo escaso de su número 
. 1  atol dor á tantos caballos.
> iOn virtad dolo expuesto, y conside- 

r ; .lo todas las circunstancias señaladas 
y IOS aiit aceden tes que obran en las hojas 
de servicios y filiaciones de los interesa- 
do.s, la Junta de esta Inspección General 
opina por unanimidad que el Teniente 
Ooronol de Artillería D. Carlos Guitián 
y García de Vargas, el Capitán do la mis
ma Arma D. Tomás Navascués y do la 
Sota Y el Oficial primero do Administra
ción Militar D. Antonio Beamud Gómez, 
se han hecho acreedores á Cruces del 
Mérito Militar con distintivo blanco, do 
la clase correspondiente á sus empleos 
r-espectivos, con arreglo á lo dispuesto en 
01 caso 5.̂ ’ dei artículo 19 del vigente 
Kegiamento de recompensas en.tiempo 
danaz: que al Capitán de Artillería don 
José Goyeneche y de la Puente, teniendo 
en i lienta las valiosas condecoraciones 
de que se halla en posesión por anterio
res y distinguidos servicios, y al Veteri
nario primero D. Luis Mansilia Berrocal, 
por haber ya obtenido dos Cruces de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, una de ellas con el pasa
dor de Industria militar, que representa 
servicios continuados y de importancia, 
se les debe otorgar dicha Cruz, pensiona
da con el 10 por 100 del sueldo de sus 
actuales empleos, hasta el ascenso al in 
mediato, en armonía con lo que previene 
el precitado caso dei artículo 19, y tenien
do en cuenta lo consignado en el 22 del 
mismo; y al Sargento Isidoro Heredia 
Tejada, Cabo Mateo Pascual Hernández 
y ániileros segundos Antonio Carmueja 
Bléguez, Teófilo Cm iide Núñez, Tomás 
î ’eriiández García, Fernando Vara Fer
nández, Pascual Narváez Rebolledo, José 
Sarto Abad, Demetrio Parra Gómez y 
Antolín García Cal es, se les debe premiar 
con Cruces de plata del Mérito Militar 
con distintivo blanco, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 4.® y 6.® del 
Eegiamento de recompensas en paz y en 
guerra para las ciases de tropa,

»Y. E., no obstante, resolverá lo más 
.acertado. ^

^Madrid, 17 de Marzo de 1910.»=-El Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, José 
Villar, ilubricado.=V.® B.°: March. Ru
b r i c a d o . — Hay un sello que dice: «Ins- 
>i)ección General de los Establecimientos

-r- >  2 A T ...-» .in’í-r.í r» lUTÍlí+CST* ^;?>d0 Instrucción é Industria Militar.»

Excmo. Sr.: Ei Eey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción fi Industria Militar, 
que á continuación se inserta, y por reso
lución de 23 del corriente mes, ha tenido 
á bien conceder al Médico mayor de Sa
nidad Militar, D. Isidro García Julián, la 
Cruz de segunda cíase del Mérito Militar, 
COI* distintivo blanco, pensionada con el 
lü i or 100 del sueldo de su actual em
pico hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en las disposiciones que en 
QÍ referido informo se mencionan.

Pe Eoal orden lo digo á Y» E. para su 
conocimiento y demás efectos* Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 81 de 
Julio do 1910.

Esííor Casitln general de i» quinta Re-
gi'Sn.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General do los Establecimientos do 
Instrucción é Industria Militar >.

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 2 
del actual, se remitió á informe de esta 
Inspección General la propuesta de re
compensa formulada á favor del Médico 
mayor de Sanidad Militar, D. Isidro Gar
cía Julián, por ser autor de la obra titu
lada Campaña Logística—Sanidad Mili
tar, acompañándose oficio de remisión 
del Capitán general de la quinta Región, 
informe del inspector de Sanidad Militar 
déla  misma, el de la Junta facultativa 
del Cuerpo y copia de las hojas de ser
vicios y hechos del interesado.

»E1 informe del Inspector de la quinta 
Región, con el que se muestra conforme 
el Capitán general, es un estudio comple
to del libro, y en él se dice, entre otras 
cosas: «Compuesto con ocasión del viaje 
»de Estado Mayor que la novena División 
^realizó por orden del Estado Mayor Cen- 
»tral, fecha 27 de Julio de 1908, en el mes 
»de Septiembre próximo pasado, es una 
^manifestación positiva de amor al traba- 
>jo y al estudio, en la que se destaca la 
^instrucción del autor y su entusiasmo 
»por cuanto representa adelanto y pro- 
egreso en el servicio sanitario, principal- 
emente en campaña», y después de hacer 
un minucioso estudio de las diversas par
tes de que consta, agrega: «Tratáse, pues, 
»de una obra completa, en la que se ha 
»reunido la teoría y la práctica, y que 
»tiene cualidades muy recomendables, 
^claridad en el asunto, sencillez en la ex- 
»posición y sobriedad en el lenguaje; es, 
»en fin, un libro de condiciones pedagó- 
»gicas. Gracias á él, editado en número 
»para ser repartido gratuitamente á todos 
»los Generales, Jefes y Oficiales Médicos 
»(lo que supone para el autor un dispen- 
>dio considerable), Jas enseñanzas obte- 
»nidas por ést ̂   ̂ Espado Ma-
»yor de la Divibi^^, andidas á tó-
»dos los individuos del Cuerpo, sin que 
»sea necesario insistir en la ventaja que 
>para la instrucción de la colectividad 
•resulta de todo esto».

•Manifiesta también que no es la p ri
mera vez que el Médico García Julián se 
ocupa de asuntos profesionales, pues en 
la Bemsta de Sanidad y en la Medicina 
Militar Española se han publicado, entre 
otros, los titulados Bel uso de los medica- 
mentos comprimidos en campaña, Bel ser
vicio sanitario en campaña, y principal
mente del regimentarlo ó de primera lí
nea, Sincope y anemia posthemorrdgica y 
su tratamiento, Bel empleo de los rayos 
Boetgen en el servicio sanitario de paz y en 
guerra, SLBÍ como la cartilla Las enferme
dades venéreas, repartida con un fin pro
filáctico á los soldados dei tercer Bata
llón de Infantería de Montaña en 1901, y 
la comunicación Profilaxis de las enfer
medades venéreas, presentada á la sección 
de Medicina Militar y Naval en el XIII 
Congreso Internacional de Medicina, ce
lebrado en esta Corte en Abril de 1903, 
habiendo merecido el primero de los 
enumerados que se haya reproducido en 
la Revista dé Sanidad Militar, de Buenos
A.ires«

s^EHnforme de la Junta facultativa es 
igualmente laudatorio, y después de ha
cer un detenido examen del libro, termi
na así: «Los profundos conocimientos 
•del autor en la materia tratada, la de- 
•mostracion de su laboriosidad, de su 
•desinterés y amor al Ejército y al Cuerpo 
»á que pertenece, y la gran utilidad que 
•para éste tiene el libro analizado, obli- 
»gan á informarle manifestando que lâ  
>í»bjra M  ííéáiw naayoi' P. Isidro Garoía

«Julián, ea digna por todos conceptos da 
>recompensa.

»E1 libro, encuadernado y esmerada- 
amento impreso en 8.” francés, tiene 109 
•páginas y un índice, y está ilustrado con 
•un croquis, en colores, del terreno de las 
•inmediaciones de Rocaforte (lugar asig- 
»nado para las maniobras).

•Consta de prólogo, introducción, tres 
•partes, comentario final y bibliografía.

•En la primera parte señala, de un 
•modo claro y preciso, los servicios sani- 
•tarios en todos los momentos, desde el 
•período de movilización hasta el de in- 
•humaciones, sujetándose á las disposi- 
»cienes vigentes, pero con las modifica- 
aciones que en este servicio han de re- 
•sultar de la forma de combatir y arma- 
amento actuales.

•En la segunda trata de la necesidad 
•de que los Jefes módicos divisionarios 
•posean los conocimientos militares in- 
•dispensables para realizar su interven- 
»ción médico-militar propiamente dicha, 
•y en la tercera se ocupa de las manio- 
•bras logísticas que constituyen el ejer- 
•cicio práctico que da origen al libro, y 
•en donde las nociones teóricas, al ser 
•aplicadas al caso concreto, adquieren la 
•animación de lo vivo y la fuerza de la 
•realidad; mereciendo especial mención 
•la manera cómo se desenvuelve el ser- 
•vicio sanitario en las distintas fases de 
•la simulada batalla de Rocaforte.

•La otra está escrita con gran claridad 
•y concisión y en ella demuestra su autor 
»no sólo mucha laboriosidad y amor á la 
•profesión, sino también un profundo 
•estudio de. los mejores trabajos extran- 
•jeros y un criterio muy claro para de- 
•ducir de la realidad de los ejercicios 
•prácticos enseñanzas de verdadera uti- 
•lidad.»

•Del examen de sus hojas resulta que 
está bien conceptuado; tiene más de die
ciocho años de efectivos servicios y tres 
de abonos de campaña, y posee las con
decoraciones siguientes: cinco Cruces del 
Mérito Militar con distintivo rojo, una 
de ellas pensionada; dos de María C/risti- 
na, teniendo una por permuta del empleo 
de Médico mayor que se le concedió por 
la campaña de Cuba; una mención hono
rífica y las medallas de dicha guerra; de 
Alfonso XIII; la conmemorativa de lo» 
Sitios de Zaragoza y la especial como 
descendiente directo del héroe D. José 
García Alborao.

•De lo expuesto se deduce que el Médico 
mayor D, Isidro García Julián, es un dis
tinguido Jefe por todos conceptos, y que 
su libro tiene gran mérito, por ser el pri
mero que de su género se edita en Espa
ña, y mucha utilidad por las ventajas que 
de su estudio y conocimiento pueden 
conseguirse en bien del soldado, tanto en 
las maniobras de instrucción como en la 
guerra, por todo lo cual la Junta de esta 
Inspección General opina por unanimi
dad que procede se le conceda la Cruz de 
segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, por hallar com
prendido su trabajo en el caso décimo 
del artículo 19 del vigente Reglamento 
de recompensas en tiempo do paz.

•Y. E., no obstante, resolverá lo que es
time más acertado.

•Madrid, 23 de Noviembre de 1909.==E1 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
José Yillar.=Rubricado.*==V.® B.®: P. A* 
El General de Brigada, Gumersindo de 
Sierra.==Rubricado.= Hay un sello que 
dice: «Inspección General de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria mi
litar.»
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REAL ORDEN 
limo. Si\: Visto el artículo 121 del vi

gente Reglamento para el cumplimiento 
y aplicación de la ley de Protección á las 
industrias y Comunicaciones marítimas 
de 14 de Junio de 1909, en el que se dis
pone que el derecho al cobro de la prima 
por el transporte de carbón nacional lo 
justificarán los interesados con la factu
ra de cabotaje ó por medio de un certifl- 
eado de la misma:

Considerando que la factura de refe
rencia es un documento del que no pue
den ni deben desprenderse las Adminis
traciones de Aduanas, y que la obten
ción de los certificados en algunos casos 
puede dar lugar á demoras:

Considerando que es posible hacer la 
justificación por medio de la factura, se
gún previene aquella disposición, si á la 
duplicada de la misma se la adiciona un 
talón con los detalles y diligenciado con
venientemente para que surta los efectos 
que la referida disposición se propone: 

Considerando que con esta adición re
sulta un nuevo documento timbrado, al 
que para los efectos de contabilidad es 
preciso dar denominación y asignarle la 
serie y número en los que deba figurar, 
así como fijar su precio:

Considerando que la denominación que 
le cuadra, dada la índole del servicio á 
que dicho documento se destina, es el de 
«Factura especial para el transporte por 
cabotaje de carbón nacional», y que de
ben ser incluidas en la serie B con el nú
mero 28 la factura principal, y con el 27 
sus duplicadas, con el talón para la justi
ficación del derecho al cobro de prima: 

Considerando que el precio de estos 
documentos debe ser el mismo que el de 
la factura de cabotaje para el comercio 
general, ó sea una peseta para la princi
pal y 10 céntimos para la duplicada con 
su talón:

Considerando que para proveer de tales 
documentos á las Aduanas, precisa que se 
elaboren por la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre 4,000 ejemplares, con 
arreglo al modelo propuesto por ese Cen
tro directivo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que con suje
ción al modelo citado, se creen en la se
rie B los siguientes documentos timbra
dos de Aduanas:

De una peseta, número 26: «Facturas 
principales especiales para el transporte 
por cabotaje de carbón nacional», y de 10 
céntimos de peseta con el número 27, 
«Sus duplicadas, con el talón para la 
justificación del derecho al cobro de pri
ma», cuyos documentos serán elaborados 
en la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, con arreglo á las necesidades del 
mvicio, j  que de su oreacióu so dé couq-

cimiento á la Intervención General de la 
Administración del Estado, á los efectos 
de contabilidad.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Agosto 
de 1910.

COBllN. 
Señor Director general de Aduanas.

1110 M

REALES ÓRDENES 
Ilino. Sr.: Resultando que por conduc

to del Delegado Regio de Industria, Tra
bajo y Comercio, do Madrid, presenta 
D. Eugenio Ambrusíer, Director de la
A. E. G. Thomson-Houston Ibérica, do
miciliada en Madrid, las Memorias des
criptivas y planos del aparato de pago 
previo, tipo Sy construcción de la Allge- 
meine Electricitats Geselischaft, de Ber
lín, que adicionado á sus contadores 
eléctricos permite que éstos funcionen 
hasta consumir la energía equivalente al 
depósito en metálico hecho previamente 
en el mismo, y el informe de los Ingenie
ros Verificadores de Madrid, en el cual 
proponen su aprobación:

Resultando que de las pruebas á que 
ha sido sometido el aparato, así como del 
examen de sus condiciones mecánicas y 
de construcción, ha merecido déla Veri
ficación oficial un dictamen favorable, 
con cuyo parecer está de acuerdo el In
geniero Industrial afecto al Negociado 
de Industria, Trabajo y Comercio, de este 
Ministerio:

Resultando que los Ingenieros que han 
informado dicho aparato proponen su 
aprobación:

Considerando que si bien en las Ins
trucciones reglamentarias para el Servi
cio de verificación de contadores eléctri
cos no están previstas las condiciones que 
deben cumplir los aparatos de que se tra
ta para poder ser aprobados, por limitar
se á establecer las que deban reunir los 
contadores, estas mismas Instrucciones 
para nada se oponen á que se introduzca 
en los contadores modificaciones que no 
afectan al sistema:

Considerando que la adaptación de es
tos aparatos á los contadores no constitu
ye en sí más que una modificación que 
para nada afecta al sistema: 

Considerando que dicho aparato reúne 
las condiciones técnicas y mecánicas que 
aseguran su buen funcionamiento y que 
se han tomado por el constructor las pre
cauciones necesarias para que no oeurran 
interrupciones en su marcha normal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner la aprobación del áparí»ío de pago 
previo tipo S, como solicita D. Eugenio 
Ambruster, Director de la A. E. G. Thom- 
son-Houston Ibérica, domiciliada en Ma
drid̂  debiendo d^vQ|vow  ̂ dicho señor

un ejemplar de las Memorias y planos 
presentadas, con la correspondiente nota 
de aprobación, con la obligación de dar 
cumplimiento á lo preceptuado en el ar
tículo 33 de las Instrucciones reglamen
tarias vigentes, y al mismo tiempo remi
tir un modelo del aparato á la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, por analogía con lo dispuesto 
en la Real orden de 31 de Diciembre de 
1907, y que esta resolución, con la forma 
de verificación y comprcbación de este 
aparato, sea publicada en la Ga ceta  d e  
Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid» 
3 de Agosto de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.
Modo de verificar y comprobar este 

aparato»
Para la verificación de este apa rato de 

previo pago, el Verificador se cerciorará 
de que el indicador del crédito ó depósi
to del abonado avanza una unidad al de
positarse una moneda de 10 céntimos, y 
retrocede una unidad al registrar el con
tador el consumo correspondiente á di-̂  
cha cantidad de dinero, con arreglo á la  
tarifa adoptada, debiendo funcionar au-» 
tomáticamente el interruptor al llegar á 
O este indicador.

Observará también si avanza de una 
unidad el integrador total por cada mo
neda que caiga en el depósito inferior.

Si el Verificador lo juzga necesario, po^ 
drá precintar los tornillos de sujeción de 
la tapa correspondiente al aparato de 
previo pago, dejando que la Compañía, 
suministradora de fluido cierre con can-  ̂
dado la caja ó depósiio de monedas.

limo. Sr.: Vistos los informefii emitido» 
por la Junta de Defensa Nacional y el 
Consejo de Obras Públicas, y habiendo 
sido presentado por la Diputación pro
vincial de Navarra un proyecto para ©í, 
ferrocarril estratégico de Pamplona á 
Logroño por Estella,

S. M. el Rey (q. D. g.), habida cuenta 
de la Real orden de 17 de Febrero últi
mo, dictada en el expediente del ferroca
rril de Requena por Casas Ibáñez y Al
bacete á Alcaraz, ha tenido á bien dispo
ner que se anuncie el concurso de pro
yectos para el indicado ferrocarril por eJ| 
plazo de sesenta días, éujetándose á las 
condiciones siguientes:

1,® Se proyectará lê  línea con vi% úni
ca de un metro db ancho.

2 La Ithea enlazará con todas las que 
lie;^ren á puntos servidos por la misma» 
entendiéndose por enlace entre líneas de» 
distinto ancho de vía, el que ambas con
curran á un muelle común que facilite 
los transbordos.

3.* Por regla general, las pendiente» 
no deberán exceder de 20 milésimas, y 
el radio de las curvas no bajará de 120 
metros, admitiéndose excepciones á estn
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regla únicamente os casos m iij Justiñ- 
cadoi -

4.  ̂ El pdño dol carril no Berá inferior 
á 80 kilogramos por metro line^lj y en 
Ils rampas de gran longitud, con incli
naciones de 15 á 20 milésimas, so emplea* 
rá por lo r/i8iiüs el de 35 kilogramos,

5»̂  El material cíe tracción de la línea 
se lijará, en vista de su plano y perñl, de 
las prescripcIoneQ relativas á la tracción 
j  composición de los trenos, j  íeniendo 
en cuenta qiio habrá de hallarse dispues
ta á que la recorran en toda su longitud 
trenes de tropas de tocias armas con su 
material propio, ala vdocidad comeroial 
mínima de 25 kilómetros por ñora.

6.  ̂ Este ferrocarril deberá hallarse 
dotado de material apropiado para el 
transporte de piezas do artillería de 4.500 
kilogramos de peso máximo, indivisible, 
j  de 4j20 metros do largo en su mayor 
longitud.

I.^ Podrá adoptarso en los proimctos 
ia tracción eiócirica, demosirando cum
plidamente que, en el caso de que se 
trata, es preferible á la tracción por va
por; pero se cuidará do no rebasar, res- 
X̂ ecto á radios de curvas, inclinaciones de 
rasantes y poso de carriles, los máximos 
y mínimos, respectivamente, ya indica
dos, á ñn de que en todo caso sea posi
ble en buenas condiciones la tracción 
por vapor, utilizando para ello, si fuera 
preciso, el material de oíros ferroca
rriles.

8.  ̂ Los x>royectos se presentarán con' 
. las formalidades, documentos y detalles
que prescriben los artículos 23, 24 y 25 
del Reglamento para la ejeonción de la 
ley de Ferrocarriles secundarios y estra
tégicos de 23 de Marzo de 1908.

9.* No deberá trazarse la línea á van
guardia de los puntos íortiílcados ni de 
aquellas posiciones que x>or su siínación 
ó condiciones especiales hayan do ocu- 
parso y constituir núcleos de la de
fensa ó apoyos d e l  ataque e n  ceiso de 
guerra.

Para el cumplimiento de vosta pres
cripción, el Ministerio do la Guerra faci
litará á los peticionarios la nota de los 
principales puntos do paso,

10. El dueño del proyecto que se 
apruebe tendrá los derechos que lo con
cedo la Ley y Reglamento do Ferrocarri- 
les secundarlos y estratégicos.

II. Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes con título ex
pedido en España.

12. Queda prchibido para esto feiTo- 
carril el aprovecbaiíiiento de carreteras 
úí otras vías ordinarias, permitiéndoao 
sólo ei cruzamiento de las mism.as en las 
mejores condiciones posibles, yen casos 
muy especiales y jusilficados, podrán 
iaprovccharso obras de carreteras en de
terminados j)asos ó sitios.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
eoííocimionto y efectos coiisiguiantes.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid? 
4 de Agosto de 1010.

OALBETON. 
Señor Director general do 'Obras Pü- 

blieas.

Habiéndose manifestado por varios 
Presidentes de ios Consejos provinciales 
de Industria y Comercio y de Agrlcnltn- 
ra y Ganadería, la iniposiMlidad de ve- 
riñcar la elección de los obreros que han 
de ser x)aTisionados en ol od^^aDjero, en 
el plazo de quÍD.c9 días, fijados Gor la 
Real orden de 4 do Julio último, por te
ner los obreros que reclamar á otras x̂ ro- 
vincias b¿s partidas'de nacimiento para 
acreditar la edE¿d como previene el Real | 
decreto de 27 de Mayo último,

B. M. el Rey (q. D, g.), se ha servido 
disponer se prorrogiio hasta el día 20 dei 
actual, ol plazo concedido por la Roa., or
den de 4 de Julio úlRmo, para la eleo- 
cción de los obroros que han de ser pen
sionados en el extranjoro,

Dg .Real orden lo digo á Y. I. para su 
conociniiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. miiolios años. Madrid,
6 QB Agosto do 1910.

CALBETÓIn.'
Señores Presidentes de los Consejos pro- 

v í b oíalos de Industria j  Comercio y 
de Agricultura y Ganadería.

limOe Sí": Visto el presupuesto formu
lado por el Dircetor do la Granja-Escueía 
práctica de Agricultura regional de Ciu
dad Real para la adquisión de un tren de 
desfondo, indispeiisable para las opera
ciones de cultivo que se ejecutan en la 
moncionada Granja, y el informe favora
ble emitido por la Comisión técnica nom
brada para asesorar á ese Centro directi
vo en la adquisición do maquinaria, fa
vorable á que se adquiera del .fabricado 
|)oi’ el Sindicato Nacional de maquinaria 
agrícola, propuesto por el Director do.di
cho Esta blecimiento, previos los corres- 
pondientes ensayos;

Teniendo o.n cuenta que ia dicha ad
quisición so ajusta á las prescripciones 
de la ley de Prctecelón á la industria na
cional de 14 de Febrero de 1907 y hacien
do uso de la autorización concedida á este 
Mlpástorlo por Eeal decreto de 12 d,e Ju 
lio do 1904,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se apruebe el presupuesto de que 
so trata por su total importe do 7,415,10 
pesetas, suma j)or la que se expedirá des
de luego, y á justiíiear, u.u mandamiento 
do pago á favor del Director de la Granja- 
Escuela. práctica de Agricultura regional 
de CiudEíd Real, D. Enrique Rodríguez do 
Celis, con cargo al capítulo Q.% artículo
2.®, concepto 79 del presupuesto vigente, 
realizando éste la adquisición dortren de 
desfonda, previos los ensayos correspon
dientes, para asegurarse de sn comxAeto

íuncionfíniiento, conforme propone la Co 
misión técnica.

De Eoal orden lo e.oniiinico á Y. I. para 
su eonociniiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 80 
de Julio de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Ag.ricii.ltnra, 

Industria y Comercio.

ADIMSTRWi CEHfMl

M ÍN IS T ÍR IO  DE E S T A D O

El Oónsul do España en Bayona, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español, C.arlos Fuori Murillo, 
natural de Zaragoza, de treinta y cuatro 
años de edad, casado, albañil.

Maddd, 5 de Agosío da 1910.=EI Sub
secretario, E. Plña,

El Cónsul de España en Bayoua, parti
cipa á este .Ministerio el fallecirnionto dei 
súbdito e sp a ñ o l Benito Longas Oiza, na
tural do Gásed í ^Navarra), de ochonta y 
dos años de edad, viudo, propietario.

Madrid, 5 do A.gosto de 1910.=Ei Sub
secretario, R. Pilla.

El. Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á esto Ministerio el fallecimiento 
de ia subditas española Francisca Tomás 
y Tomás, natural de Gastoll, de cuarenta 
y seis años de edad, cocinera.

Madrid, 8 de Ago»to de 1910.»~E1 Sub
secretario, E. Piña,

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de ia súbdita española Josefa PJoreno 
Sánchez, natural de Oáceres, de cuarenta 
y tres años de edad.

Madrid, 8 de Agosto de 1910.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Có.n,siTl de .España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallec.imiento 
do la súbdita española Amalia Pérez y 
Palma, Baínral de Málaga, de setenta y 
im años de edad, ídn pix)fesi6íi.

Madrid, 8 de Agosto de Í910.—El Sub
secretario R. Piña.

■—

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Eelmión íIc-í ios pJsitos incoados ante esta 
Sala,

2.897.™-D.̂  María dei Pilar Carrera y 
Bormúdez, contra -acuerdo del Tribunal 
guboT'vridvo del Miriisterio de Hacienda 
de 19 de Mayo de 1910, sobre derecho á 
poutíióii.

2.898,—La Compañía del Ferrocarril de 
Barriá á .Barcelona y los B.res. Fuis^y J^' 
iibort, contra acuerdo de la Dirección Ge-
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■neral de Aduanas de Í3 do. Abril de 1910, 
por el que se revoca el fallo dictado por 
la Junta arbitral de la xiduaiia de Bort- 
Bou (expediente número 464/1906), sobre 
aforo de ejes para ruedas.

2.899.—La Sociedad Española do Cons
trucción Naval, contra la Keal orden ex
pedida por el Miaisterio do Marina en 30 
de Abril de 1910, sobre cobí; o del tercer 
plázo del 10 por 100 del precio estipulad j 
para la construcción del cañonero^ Ee- 
mUe.

2.900.™La Compañía minera Eintott, 
contra acuerdo del Tribunal gubernati
vo del Ministerio de Hacienda en 10 de 
Abril de 1910, recaído en expediento ins
tado por D, Esteban Deix y Segura, en 
que se declaró exenta de responsabili
dad á la mencionada Compañía por rein
tegro de acciones®

2.901.—D.®* Cándida Sanz y Faura, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra eii 10 de Marzo de 1910, 
sobre reducción á la mitad de la pensión 
que percibe com > viada del Comandante 
de Infantería D. Luis González Esté vez.

2.902. —La Diputación Provincial do 
Oviedo, contra la Real orden expedida 
por ©i Ministerio de la Gobernación en 
19 de Abril de 1910, sobre que el Ayun
tamiento de dicha capital contribuya con 
©1 37,50 por 100 del importe total de las 
obras de la nueva Cárcel.

2.903.—D.^ Leonor Palop y Sanz, Maes
tra de Larraya (Murcia), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 8 de Junio de 1910, 
sobre expedición de nuevo título admi
nistrativo de 1.100 pesetas.

2.904.—La Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana de Gijón, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 13 de Abril de 1910, refe
rente á arbitrio extraordinario sobro ba
jadas de agua que vierten en la vía pú
blica.

2.905.-^D. Conrado Zschokke y Voitel, 
de Madrid, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda en 14 de Abril 
de 1910, sobre devolución de derechos 
arancelarios correspondientes á materia
les importados del extranjero para la 
construcción del dique del Arsenal de la 
Carraca.

2.906.—El Ayuntamiento da Madrid, 
«ontra la Real orden expedida por ei Mi
nisterio de la Gobernación en 13 de Abril 
de 1910, por la que so declara que ciertos 
empleados tienen derecho al percibo de 
quinquenios desde 1.® de Enero de 1908.

2.907.—D. Ramón, D, Pedro Barreiro y 
García y otros, contra las Reales órdenes 
expedidas por los Ministerios de Gober
nación y Fomento do 14 de Abril y 30 de 
Mayo de 1910, respectivamente, sobre 
nombramiento del Ingeniero de Minas 
D. Rafael Sánchez Lozano, para la prác
tica é inspección do obras en el manan
tial La Buerga, y otros extremos.

2.908.—La CompafMV anónimaSociedad 
Electroquímica dy Flix y la sociedad co
lectiva É'errer y Compañía, contra acuer
do dictado por la Dirección General de 
Aduanas de 26 de Abril de 1910, sobre 
aforo de unos calderos presentados á 
despacho en la Aduana de Barcelona (ex
pediente de aforo número 203/1909),

2.009.—Las sociedades Centro de Na
vieros asegurados y otras, de Barcelona, 
Cartagena y Vigo, contra Real orden del 
Ministerio de Fomento de 8 de Abi il de

1910, sobro impuesto on ©1 ejercicio do 
1909 y en el actual del 1 por lüO y ©i de 
0,25 por 1.000, referente á Sociedades en 
liquidación.

2.910.—La sociedad Manuel Muñoz, de 
Cartagena, dueños de la mina La> Eevohi- 
ción  ̂ contra Real orden de Fomento d© 28 
de Enero de 1910, sobro extracción total 
de los escombros.

2.911.—La sociedad Yeneta par costru- 
zlono ed esercizio di ferrovie secondario 
italiano y D. José Minio Bolaco, contraía 
Real orden y Real decreto ©xpodidos por 
el Ministorio de Fomento de 28 d© Mayo 
y 8 de Julio, respectivamente, sobre 
cómputo de plazos, retención de cantida- 
des, pago de multas y rescisión de con
trato para las obras del puerto de Cádiz.

2.912. — La Diputación provincial de 
Zaragoza contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobornación de 2 
de Junio de 1910, por la que se revo vin 
los acuerdos declarando responsíbDies 
personalmente al Alcalde y Concejales 
del Ayuntamieiito de Sabiñán de las can
tidades que adeuda á aquella Corpora
ción por contingente provincial.

2.913.—D. Tomás Graquiteiia y Gramís 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra de 12 de Abril do 
1910, sobre derecho á retiro del Estado 
como segundo Teniente de movilizados 
en la isla de Cuba.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 3 de Agosto de 1910.—Por el 
Secretario decano, D. M. Crehuet.

M INISTERIO  D E LA G O BERN A CIÓ N

B ire e c ié ia  de
tirsgeiéM.

A fm de resolver en su día lo que pro
ceda respecto á la Obra pía instituida en 
Villel de Mesa y Algar (Guadalajara) por 
los Marqueses de Villel y á la dotación 
de sus bienes y cumplimionío de la vo
luntad fundacional, s© cita, en cumpli
miento del trámito 1.® del artículo 57 de 
la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, 
por un plazo de treinta días, á los repre- 
sentiiutos é interesados en los beneficios 
de dicha Obra pía, al objeto de que pue
dan alegar las reclamacioíies que esti
men pertinentes á sus derechos, para lo 
cual tendrán de manifiesto el expediente 
en la Sección del Ramo de este Minis
terio.

Madrid, 8 de Agosto de 1910.““E1 Di
rector general, N. Alcalá Zamora.

M IN ISTE R IO  D E  IN STR U C C IÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Habiéndose observado varios errores 
en algunos de los anuncios de oposicio
nes á plazas de Profesoras de Escuelas 
Normales, publicados en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del 6 del actual, se reproducen 
á continuación debidamente rectificados;

Se hallan vacantes en cada una do las 
Escuelas normales elementales de Maes

tras, de Caeuca y Segovia, la plaza de 
Profesora numeraria do ía Sección de 
Labores, dotada con ©1 sueldo anual de
1.500 pesetas cada una, las cuales han de 
proveerse por oposición entre Auxilia
res, Profesoras y ex Profesoras interimis 
ó provisionalaS; nombradas antes del 3 
d© Agosto de 1902, según lo dispuesto en 
el Real decreto do 21 do Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. Los ejercí des 
B0 verificarán en Madrid, en la f o rm a  
prevenida ©n ©1 Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitida á la oposición so re
quiere sor española, no hallarse la aspi
rante incapacitada para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún ancjs 
do edad, ser Maestra normal ó supoi i :.r, 
con arreglo al plan de 17 de Ag Ao de 
1901, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado, condiciones que habrán le 
reunirse antes do terminar el plazo do 
esta Gonvocatorja.

Las aspirantes prera ntarán sus solici
tudes en este Ministerio, en ©1 improrro
gable término de dos meses, á con lar 
desde la. publicación do este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas ao 
los documentos que justifiquen su car.o 
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á quo se refiero el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

A las aspirantes que residan f uera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro dyl píHzo 
de la convocatoria, en una AdminíBtra- 
ción de Correos, el pliego certificado qm? 
contenga su instancia y los expresa los 
documentos y trabajos.

El día que las opositoras deban pro- 
sentarse ai Tribunal para dar comieiizo 
á ios ejercicios, entregarán al Prosi 8 mu o 
un trabajo de lijvestig.qnión ó doctrluai 
propio y el programa de la asigjmtunq 
requisitos sin ios cuales no podrán ser 
admitidas á tomar parte en las oposL 
clones.

El Tribunal para juzgar estas oposicio
nes ha sido nombrado por Real orden da 
12 del actual, y es el siguiente:

Presidente, D. Eduardo Yincenti, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: D.̂  Juana Natividad de 
y D.® Antonia Broto y Campo, P iíjÍeso
ras numerarias de ia Sección de Labores; 
D. Narciso Sentenach, Académico do Bo
llas Artes; D M argarita Lagredean, c<;m- 
potente; Soplantes: D.  ̂Felisa Rosa Saz y 
D.^ María Quesada, Profesoras uumora
rlas de la Sección de Labores; D. José Ra
món Móllda, A cadémico, y D.  ̂M el ah ora 
Herrero, competente.

Este anuncio deberá publicarso on Io:íí 
BoMines Ojloiales de las provincias y oa 
los tablones de anuncios de los Eatabio- 
cimientos docentes, lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así se veriíiqae, 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 19I0.=E1 Subse
cretario, E. Montero.

Se hallan vacantes en cada una do Jm 
Escuelas Normales Superiores de Maes
tras, de Avila y Zamora, una plaza do 
Profesora numeraria de la Sección úe 
Ciencias, dotadas con el sueldo anuad do
2.500 pesetas, las cuales han do prov- r. -a 
por oposión libre, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 do Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. Los ejeiadcjos 
se verificarán en Madrid, en la forma vre- 
venida en el Reglamento d© 8 de Abril 
do 1910.

Para ser admitida á la oposición so re- 
quiere ser española, no hallarse la aspi-
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rante incapacitada para ejercer cargos 
públicos, baber cumplido veintiún años 
de edad, ser Maestra Normal ó Superior, 
con arreglo al plan de 17 de Agosto de 
1901, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado, condiciones que habrán do 
reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Las aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, ^  el improrro
gable término deudos mefes,Acontar des* 
de la publicaGión de estp' aáunci%.eé la 
G a ceta  d e  JáAD^D, abompanadasjli^ los 
documentoSí )̂que Juátifíqtea^ ca^bidad 
legal, pudiendo también s^^editar los 
méritos y servicios á qu(3 se refiere él ar
tículo 7r del manciónado í&eglamentOw 

A las aspirantes que residan íuera de 
Madrid les basjfcará acrédijai’, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
déla convocatoria,,en una Administra
ción de Correqs, e l pliegp certificadoque 
contengá su instancia y los expresados 
documen tos y trabajos.

El día que las opositoras deban presen
tarse al Tribunal parador comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Fresidénte un 
trabajo de investigación ó doctrjínal pro- 
pió y el programa de la asigp§ t̂nrá, re
quisitos sin ios cuales no pqdráñ ser ad
mitidas á tomar parte enlasqposimbnevS.

El Tribunal para formar parte de estas 
oposiciones, ha sido nombrado por Rp4 
orden de del actuaj,>y es 'eliaiguiento:

Presidente, Excmo. Sr. D. Baiqón La- 
rroca, Oonsejpro de Instrucción Fnbli<*a. 

Vocales: D.* Dolores Cébrián y D.*** Ma

tilde Sánchez Trébol, Profesoras nume
rarias de la Sección A® Ciencias; D. Vi
cente Ventura, Acadéinico, y D. José Sar
miento Lamén, competente.

Suplentes: Rúgelia Arrizabalaga y
D.®’ Carmen Bécquér y Alarcón, Profeso
ras numerarias^de la Sección de Ciencias; 
D. Eduardo Torroia, Académico y don 
Rafael García, compotente.

Este anuncio deberá publicarse en los 
¡ Oficiales do las provincia^ y en
1 1̂ 08 tablones de anuncioí '̂de los Estableci- 
é ^ePtbs doceptés, lo cual se advierte para 

4úé las Autoridades respectivas díspon- 
^n^ de^do íuegb, que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Mulríd, 20 de Julio de 1910.=Ei Súb- 
secretírio, Er Montero-

Habiendo ’ solicitado dentro'del pilazo. 
; do ia convocatória D. Manuel Berraondo 
y Arrégui tomar párta en las oposiciones 
á 1/is Cátedras dé Historia Natural de los 
Institutos de.Huelva y Albacete y no apa
reciendo su nombre én la relación da as
pirantes publicada en la G aceta  de 25 de 
Julio último,

Esta Subsecretaría ha diiimésto se le 
considere incluido como opositor á las 
referidas Cátedras. ,

Lo que se hace público á los efectos 
procedentes.

Madrid, 6 de Agosto dé 1910.==E1 Sub
secretario, E. Montero.

Esta Sqbsecretería hace público para 
conocimiento de los interesados, que la 
Attf iliaríá dé la Üácnela graduada de Pa- 
leneia, dotada con l.lCKi pesetas, que apa
rece anunékdaá traslado en la Ga c eta  
DE M a d r id  correspondiente a l día 28 de 
Julio último, queda excluida del concur
so por háber sido nombrado para la mis
ma, como resultado de expediente de opo
siciones, B. Leoncio Gómez Andnés.

Madrid, 6 de Agooto dé 
secretario, E. Moxltero.|:.

Sub-
f

Se halla vacante en el Oonservatorio 
de Música y Declamación uña plaaa de 
Profesor numerario de Ja enseñanza de 
Plano, dotada con eí,^uel4p de 3.000 pe
setas y demás ventajas concedidas por ía 
ley, ba de proveerse por concurso 
libre, con arreglo á lo dispusesto en la 
Real orden de esta fecha- 

Podrán tomar parte eñ .éste concurso 
los Profesores numerarios''de la misma 
éspecialidad y todos los áidistas aue se 
crean en condicioneslie aspirar á ía pía* 
zay de dar la enseñanza de queso teata. 

Los aspirantes dirigirán sus instanoiaa 
documentadas á esta Subsecretaría en el 
plazo improrrogable de trmata .j^as,, a 
contar desde el de la publicación do este 
anuncio enlaGApETAon Madrid, 

Madrid, 8 de Agosto de Sub
secretario, E. Montero.

^      " ■" ^
" Tlp» i*8ucotare9 de-Rtvadeneyra*'--*Fa»eo de 8án Vicente, iiáma
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